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CWKll
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

¡ Por un año. • --"'OI Se suscrita á este periódico en la Imprenta de-CXRIÑENA.
SUCRICION PARA LA CAPITAL j Por seis meses .30 calle de la Pescadería, frente¿I Parador.leí Dorao, Cambien 

f Por tres id . 17 se hacen toda clase de impresiones con equidad.

Por un año. . .70)
Por seis meses .38 PARA FUERA DE LA CAP1TAI.
Por (res id- . .24)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q> D.G.á 
y su augusta Real familia continúan sin 

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GR ACIA Y JUSTICIA.

Negociado 7."

He (lado cíenla á la Reina (q.-D g.) 
(le una exposición de D José Muro so
lidando so continúe en él la autoriza
ción con-edida á D. Juan Muñí/, y Mi
randa para publicar una Co'eccion de 
las leyes. Reales disposiciones y iiniila- 
res de. interés general, expedidas desde 
el año do 1805 al 1811, v desde el 18 0 
al 1823: en su vjs’a. v teniendo presen
te que D. Juan Muñizy Miranda no pudo 
por su pronta muele publicar más que 
el tomo relativo al año 1820. dejando 
sin concluir su pens miento, cuva utili
dad había sido reconocida pára Penar el 

vacio que la Colección oficial ha dejado 
en los indicados periodos, así como qye 
el exponente se.somete y acepta las con
diciones con que se autojizó á su antece
sor por la Real orden de 5 de Julio de 
1852, ha tenido á bien S. M acceder á 
dicha solicitud y mandar que se comuni
que esta su soberana resolución, para 
que por las dependencias y oficinas del 
Gobierno se faciliten al interesado los 
documentos, ditos y noticias que lesean 

necesarias para hacer la enunciada com
pilación, que tendrá el carácter oficial 
luego que se llenen las condiciones con
tenidas en la cilida Real órd n de 5 
de Julio de 18”>2. en la misma forma 
que se dispuso para su antecesor D. Juan 
Muñiz v Miranda.

Madrid 19 de Junio de 1858.—Fer
nandez, de la Hoz.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á este de Gracia y Justicia 
con fecha 30 de Mayo último la Real 
orden siguiente:

->EI Sr. Ministro de Hacienda comu

nica con esta fecha á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas la Real or
den que sigue:

Ihiio. -Sr.: Conformándose S. M. 

(Q. I). G.) con lo propuesto por V. 1., 
de acuerdo con la Asesoría general de 
este Ministerio, en el expedient ■ instrui
do á virtud de consulta hecha á la Ad
ministración ■ principal de Hacienda de 
Canarias por el Juzgado de primera, ins 
lanera de Santa Cruz de Tenerife, suba 
dignado resolver que en los registros de 
discernimientos de. lule'as y cúratelas 
que deben llevar los Juzgados con arre
glo al arl 1.271 <le la ley de Enjuicia
miento civil, se emplee pap. I del sello 
4 ° por analogía con el que se usa en los 
protocolos.

De Real orden lo digo á V I. para su 
inteligencia y efectos correspondienl s »

Lo que de Real orden, comunicada 
por el señor Ministro de Gracia y Justi
cia, lo traslado á V. para su conocimien
to y efectos oportunos Dios guarde á 
V. muchos años Madrid 19 de Junio 
de 1858 =EI Subsecretario. Ramón Gil 
Osorio.—Sr. Regente de la Audiencia 
de......

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo Sr.: He dado cuenta á S M. de 
la solicitud de 1). Vicente Baura, autor 
de la proposición-presentada á psle Mi
nisterio para tomar las accionesdy obras 
públicas que quedaron sin adjudicar en 
el remate celebrado el dia 12 del cor 
l íenle, en la cual pretende que el Go 
bienio resuelva ciertas dudas que se le 

ocurren sobre la inteligencia del Real 
decreto de 13 del mismo mes, en la par 
le que dispone se abra puja ora! por es- 
pasio de 15 minutos en el caso de pre
sentarse proposición igual ó más ven 
lujosa que la referida; y S M. lomando 
mi cuenta las obsei vaciones de este in
teresado y oído el pareqqr de su Consejo 
de Ministros, se ha servido resolver:
•1° Que admitida por dicho Real 

decreto de 13 del corriente la proposi
ción del referido Rama para que sirva 
di* vaso al nuevo remate que deberá ce
lebrarse el dia 22 próximo, se entiende 
que no podrá ser preferida ninguna otra 
proposición que no mejore la suyá.

2. a Que será oída cua'quiera propo
sición igual que se presente el di i de la 
licitación, pero tan solo para el efecto 
de ver si en los 15 minutos que ha de 
durarla puja se mejora por alguno délos 
liciladores.

3. ° Que pujando cualquiera de los 
liciladores con arreglo a las condiciones 
de remate, no tendrá Baura preferencia 
alguna, á menos que no mejore las pro
posiciones de los demas dentro del tiem
po s 'ñalado.para las pujas.

Y 4.* Que siendo condición funda- 
npnlal'del remate la de no admitirse 

proposiciones que no comprendan la to
talidad de las aeciores que salen á lici
tación. no podrá tomar parte en esta 
quien no cumpla con di ho requisito, 
cualquiera que sea .el precio que ofrezca 
por una parle de las mismas acciones.

De R-al orden lo digo á V I. para 
los efectos correspondí ules Dios guar
de V. 1. fúu dios añós. Madrid 19 'e Ju 

nio de 1858 =Qcaña.=Sr. Director 
general del Tesoro público.

limo Sr.: El Sr. Ministro de Hacien
da comuni-ada con esta fecha á los de 
Guerra, Marina, Gobernación, Gracia y 
Justicia, Fomento y Estado la HeJ or
den (pie sigue:

Excmo Sr : Cada dia son mas cuan 
liosas las sumas que se invierten en 
obras y reparos de edificios del Estado 
aplicados al servicio público, v en pago 
de alquileres de obras de propiedad par
ticular, destinados al mismo objeto en 
es.a capital, sin que, apesar de esto se 
encuentren las oíiicinas en e los estable
cidas de la manera que el servicio pú
blico reí lama Para lomar una resolu
ción acertada, qué redunde en beneficio 
de éste y del Tesoro, es preciso reunir 
algunos datos sobre lodos' y cada uno de 
los edificios del Estado, que en esta cor
le se hallen actualmente aplicados á 
cualquier servicio público, su situación, 
estado, mejoras- de que sean suscepti
bles, gastos que ocasione (i pueda oca
sionar su conservación y entretenimien 
lo, y lo que por ráZon dé dichos ^alqui
leres venga á pagar el Estado anual
mente. Y una vez adquiridos,estos ante
cedentes. será más fácil formar juicio 
respecto á síes ó no conveniente la ena
jenación de alguna de aquellas lincas pa
ra invertir su producti en la construc
ción ó adquisición de otras mas adecúa 
das por su situación y condiciones al 
servicio de que ha - an de ser objeto.

Penetrada la Reina de esta necesidad 
y de acuerdo con el parecer del Consejo 

de Ministros, se ha servido mander, que 
por los respectivos Ministerios se formo 
y pase á este de Hacienda con toda bre
vedad una relación d1 lodos los edificios 
de propiedad del Estado que en la ac
tualidad se hallen ocupados por oficinas, 
juntas ó comisiones dependientes del 
mismo ó destinados al servicio de cual- 
quiera de los ramos que corren á su 
cargo, con expresión del nombre y 
silua'-ipn de cada uno, objeto ó servi
cio a que se halla aplicado, su valor, 
capital, si co isla, ó en otro caso, por 
calculo prudente. los censos ó cargas 
(píe. tengan; la cantuta! que se halle 
presumíosla ó se calcule indispensable 
para gastos de obras y reparos, y la 
buena ó mala disposición de los mismos 
para él indicado objeto: y otra reía ion 
que comprenda los edificios de propie
dad particular destina los al mismo fin, 
en la cual se exprese también su situa
ción, objeta y condiciones, el alquiler 
que actualmente satisfaga ó deba satis
facer el Estado, y los gastos de entrete
nimiento, si fuesen de cuenta del mis
mo.

De Real orden lo digo á V E. á los 
fines indicados acompañándole un mo
delo.para que si lo tiene á bien, dis- 
disponga que se ajusten á él las fincas 
que se hallen en el primer caso.

Y de la propia orden, comunicada por 
el referido Sr. Ministro de Hacienda, lo 
traslado á V. 1 para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 1 muchos años. Madrid 17 de Junio 
de 1858 ==EI Subsecretario, Francisco 
Donoso Cortés.—Sr Director general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia g Sanidad. —Negociado^

limo. Sr.: Enterada la Reina (q D. g.) 
de. los inconvenientes que ofrecería aho
ra el realizar los ejercicios de oposición 
á las ocho plazas de Director de baños 
(pie, mediante ella, se han de proveer, 
y conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección, se ha servido acordar 
ipie se aplacen dichos ejercicios hasta el 
mes de Noviembre próximo, en que ha
bían terminado lo as las temporadas de 
baños, y que se autorice a V. 1. para 
fijar el dia en que hayan de comenzar, 
cuidando de ¡pie lodo se anuncie al pú- 
blito con la debida antelación.

De Real orden lo digo á V. I para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 18 de 
Junio.de 1858,—rosada Herrera =Sr. 
Director general de Beneficencia y Sa
nidad.

Junio.de


aJunta de huí r«eeiva pública dé la proüinda de Burgos.

en

iiiiln

San
San

Q.iintahaopio'. .
Quintanarraya.
Quinian.ir de la Sierra.
Quinta riario.
Qifinlanarrnz.
Quintanas de Valdélúció1.
Quiutanaseea.

San 
.San

Santa
Santa

Peral de Arlanza.
Peréz.
Pesadas de Burgos.

Quintana Eitlrepéñas. 
Qnintanajuar. 
Quintana la Cuesta. 
Qninlanalara. 
Qiiiiitanalonia. 
Q intan iloranco. 
Q lintanamanv irgo.

i Hontoria.del Pinar. 
Hóntofiá Valdeqrados.

Santov enia.
Saúl urde.
San Vicente dél Val'e.
San Vicente 'de Villavezan.
San Vi-entejo.
San. •Zadornil.
Sargentos de la Lora.

Madrid de las l'.aderechas.
Madrigal del Monte.
Madrigál-jo
Mahallos.
Mambí illa de Castrejon.
M,miniar. .
Mancilles.
Mansi,'la de Burgos.
Manzauedo.
Mata.
Maz.ueí’o de Lara.
Máznelo" de Muño.
Mecerreyes.
Medinilla.
.Melgar de Fernament-al.
Melgosa de Burgos.
Me gosa de \ illadiego.
Mij uahienga.
Milagros.
Miñón.
Mirar eche.
Miranda <Je Ebro.
Modnbar de la Cuesta.
Modubar deda Emparedada 
Modubar de*S.in Ce.bu'an.

Hoi n.azuela.
Hoi nilcedo.
Horíiguela 
Hospital del Bey. 
Huyales de Boa.
Hoyuelos de la Sierra. 
Hozaña.
Hoz de Arroba.
Huelgas.
Huéi meces.
Huerta 'de Abajo. 
Huerta de Arriba.
II lespcda. 
I'Liidobro. 
ti limada. 
Uumienta. 
Ledo 
Iglesia Pinta. 
Iglesia Bubia. 
Imirnri.
luoj.ir del Cechera.

Piedrahha de Juarros.
Piérn.gas
Pineda de Trasmonto. 
Pinilla Trasmo le. 
Pinillos de Esgueba. 
Pino de Bureba. 
pobla ion de Arroba. 
Pobl ir¡oii de V.Jdív ielso. 
Porquera del Butrón. 
Poza.
Prádanos de Bureba.

Nava de Rivera.
Nava de O.doria
Nebreda.
Nidia.
Nofuentes.
Oba renes.
Orón de Villafranca.
Ojeda
Olmos junto á Atapuerca.
Oña.
Oí biineja del Castillo.
Oí bananos.
Ordejmms Jos)
Ornes
O, ííilla de Lastra.
Ornill i de la Turre.
Omitios de’l Camino.
Oron.
Orrantia.
(ttedo.
Oleo.
P. dilla de Abajo.
Padilla de Ai riba.
Padrones de Bureba,

Praduluengo.
Presencio.
Puebla de Arganzon.- 
Puenteareiias.
Pueiiledey.
Puentes de A maya.
Puras de Villcfranra.
Quintanilla (.abesulo.
Q diil.inilla Cabrera.
Quintanilla dpi Coco.
Quintanilla del Agua.
Quintanilla de la Mata.
Quinlinadueñas.
Quintanilla del Monte en 

Itinja.
Q'iiulaiiill i del Rebollar.
Quevedode Valdivielso.
Quemada.
Qiiincoces de Yuso.
Quinlanabureba.
Quintana los Prados.
Q iintanii del Pidió.
Quintana de Valdivieso

Palaeiosrde Benaver. 
Palacios de la Sierra. 
Palacios de Bioptsuerga. 
Palazuelos de la Sierra. 
Palazuelos de \ illadiego.

Jaramillo de la Fuente.
Jaramillo Quemado.
.lele.
Ladrera.
La Orea.
Lándrades.
L. ño.
La-dras de las Fieras.
Lastras de la Torre". •
Lastras de Teza.
Lechedu
Lei iñana de Mena.
Lem es
Lei’milla
Lezana de Mena
Linares de Brjcia.
Linares de'Sotoscüeva.

Pamorbo.
Pangua.
Panguecon.
PaiiT/.a res.
Para la Cuesta.
Paravuelo.
Paidilla.
Parle-arroyo 
Parle de Bureba.
Pinches.
Peñacoba.
Peñalba dé'Castro.
Peñaorada.

Nota cíe los pueblos que no habiendo remitido los recibos están comprendidos 
la anterior circu-lui.

Martirizar. 
Medel. 
Migué!. ■ 
Miguel de Pedroso 
Millan de Lara. 
Millan de San Zadornil. 
Panlflleon de Lara. 
Pedro de la Hoz. 
Pedro del Monte. 

Santa Cecilia. 
Santa Cojoma.
Santa Cruz de Juarros. 

Cruz de la Salceda. 
Cruz del Tozo. 
Cruz de Valle. 
Gallea del Cid. 

Alfoz, de SantaGadea. 
Santa Inés.
Santa María de Garoña, 
Santa María del Invierno, 
Santa María del (¡ampo. 
Santa María Mercadillo. 
Sta. María Tajadura. 
Sta. Olalla de Bureba. 
Sta. Olalla del Valle. 
Santivañez del Val. 
Santivañez Zarzaguda. 
Slo. Domingo líe Silo».

Molina del Portillo de Busto Quintana Martin Galindez. Santolis 
Molina de Ubierna.
Moneo.
Montcrrubio.
Montuenga
Moradiílu del Castillo.
Mor.idillo de Boa.
Moradillo de Sedaño.
Moriana.
Mozutu illo de Oca.
M uergas.
Nava de Ordunte.

. JSo habiendo cumplido los Avunlamienlosd > los pueblos qué ab ijo se expresan 
con las repelidas "órdenes y circulares ile e'sla Jj i a. pira pie. remitiesen á [a 
misma los recibos de haber-salisfech) a los m «estro •$ L* pruri -ra e.K i iza sao su I 
dos repetidas y lo correspon lienta á gastos de escuela puré primor trimestre 
vencido (le! corriente año. y sien ló hastiales las consideraciones que hasta ahora 
se les ha dispensado, sin que por. su ptrl-e luyan ¡>r ujira.l > corees,ton lee a el'as; 
y para-cumplir ademas esta Jimia con los laudables deseos que. se |>ropus,i el (¡o 
bierno de S. M. la lle na (Q. i). G.jal publicar la ley d.e 9 de Seítembre último, 
por la (¡ue se, determinan l isdol.ici mes que aquimos han de percibir; ha acordado 
esla Corporación, que s’i en el (¿¡‘mino ¡de 8 di i.4, cohladits desda la- leciií de este 
anuncio, no remilen á la misma ios recibas en i|t¡,‘ se. arredile haber pagado al 
maeslrosu delación por di, hó priiáer Irimeslre, se enviarán iomisioimdos de apre
mio. ifue á costa (íé los Tyunlamieulos recojan dichos recibosJsin que para clip se1 
pueda escusar motivo ni pn-teslb alguno; teniendo presenle que no se tendrán como 
legitimos los que no vengan con arreglo a las- dota- iones prevenidas por la ley se 
gnu el número de almas de cada ptt blo, y conforme a los modelos inserios en la 
circular de Ib de Abril último, \ que ni tampoco se atenderá a cu .lqutera recla
mación que se haga ó se haya lucho sobre el'ride; id) pago; concluyendo.por 
esperar esla jimia dal-réL) (|ii:> anima1 á'lhs Avmíianli míos de los pueblos por el 
bien de la ensrñanzi, que no dei.irán de cuín dir, sin dar lugar a oirás medidas, 
con tan'sagrado deber. Burgos 2() de Junio de 1858 — E. P'.=Jos¿ López y Vera. 
—P, A, D. L .1—Aiiioiiio Luis 'de Máxica, Sacrektrio,,

Biocalvailo.
Biiuerezd; 
Bilí ¡le LTTsa. 
B ioparniso. 
Bio Quintanilla. 
B¡oseras. 
Boa.
Bobledo Tem¡ño- 
Bobledo Sobresierra. 
Bobledo Traspeñá. -c 
Bojas. - »-
BoS
Bosales.
Bosío.;
B (tb.Ficedo de Abaja. 
Bubiacedo de Arriba. 
Bufrancos.
B u | vio.
Boyales del Agua. 
Salas de Bureba. 
Sal-'-s de los Infantes. 
S.ilazar de A maya. 
Sal-laña (h- Burgos. 
Salguero de Juarros. 
Salinas de Bosío. 
Salinillas de Bureba. 
Satniano.
San Adrián de Juarros.
San Andrés de Montearadoi, 
San Cibri-m.
San Clemente del • alie. 
San Crista bal del Monte, 
Sari Felices. , 
San Juan deÓrtega. 
San (Jeinente de Losa. 
San Mames de \bar. 
San Mames de Burgos. 
Sa Martin de Don. 
San Martín de LoSh.
San

Abajas. Berrendulez. Condado.
Acedillo. Borrón. Congosto.
Aceña. Berrueza y Quintanilla. Consortes.
Ages. Ber/óSa de Bureba. Coiilreras.
Agüera. Bi zana Cornejo. •
Aguilar de Bureba. Bm-da de Villadiego. ( orles
Aguilera. Bucos, Corligiiera.
Aguillo. Bóveda de Bivera. Coruña del.Conde.
Ahedo de Bureba. Boz-io. Col,ir.
Ahedillo. Brazacorla, Cldíán'era.
Ahedo de las Pueblas. Bricia. Cov arrubias.
Ahedo del Bídron. Rrieva de Juarros. Cobos de la Molina.
Ahedo de Linares. Ri iongos. Ceciales
Ajarte. B'i'iesca. Cubillo del Butrón.
Allía-castro. Rrulli s. <.ubill-i del Campo.
A Ibai na. Buezo. Cubillo la Cesar.
Alcoeero. B jc-do. Cubillo del K jo.
Aldea del Pinar. Bliniel. Cues'ahedo.
Amaya. Burceña. Cueva Cardiel.
Anieyugo. Burgos. Cueva de Boa.
Anguix. Busiillo del Páramo. Cueva de S. (demente.
Angulo. Busto. Ciizrurrila de Arand’a
Aramia de Duero. C-ibezon de la Sierra. Cuv illejo Ue Lara.
ArandiJIa Cameno. Dob'-o.
Arauzo de Miel Camnidara. Dordoniz.
Arguzo de Sab e. Ca'iiego. Doroño.
Arauzo de la Torre. Caiitabrana. En- io. ' , -‘
Arcéllares * . Cañizar de Amaya. Escalada.
Arenillas de Riopisuerga. Carazo Escobados de Arriba.
Arreba. Cascajares de Bureba. Espinosa de Cervera.
Arríela. Car- edo de Burgos. Espinosa del Camino..
Arroyo de Valdivielso. Cardeña-jimeno. Espinosa de los .\,culeros.
Arroyo de Muño. Cari ias. Eslépar
Arroyo de Salas Cascajares de la Sierra. Eslramiana.
Arroyo de Sadornil. Castaña res E/qnerra.
Alapuérca. CaStil de (.arrias. Foulioso. ,
Arlieta Caslil de í.enees. Fian -o.
Ausines (los). Caslil Delgado. Fi esneña-
Abellanasa del Páramo. Caslil de Peones. Fresnillo de las Dueñas.
Abellanosa de itioja. CaStre-ias. Fresno de Biolirón
Ayega. Castrcsana Fresno de liodiha.
Ayoliiengo. Casti icioiles. Fiias.
Ayuelas. Caslrillo d-- la Vega. Ftiencivil.
B ijauri. Caslrillode Lezana. Fuentecen.
Balbases (los). Caslrillo del Val. Fuenleh-esped.
Baleárceres Jos) Caslrillo Solarana. Fnenteliseiidro.
Baños de Valdjearadós, Caslrillo la Bi-ina. Fuenteiuolinos.
Bañnelos de Bureba-, Castrillo Matajudios. (¡alarde.
Buñuelos del Budron. Caslrillo de Biopisuerga. (¡alb.u ros.
Barbadillo de Herreros. C'aslrovarlo. ■ (rallega. Ja)
Baybadillo del Mercado. Caslroceniza. Callejones.
Barbadillo del Pez. Casino ¡do. Garganchón.
Barcenas. Cayuela. Gay angos.
Barcina de los Montes. Cebrecos. (¡ov.anieS.
Barrio de Santa María del Celada de la Torre. Gramlib.,1.

Manzano. Celad» (hd Camino. (¡rodilla de Sedaño.
Barrio de Bureba. Celadas (las) • Grc/tilla la Polera.
B irrio de Diaz. Kuiz. Cereceda. (¡risaleña.
B irrio de San Felices Cerezo de Biotiron. (¡nadilla de Villamar.
Barrio la Cuesta. Cei;négola. . . Guinicio.
Barrio Panizares. Corralón de Juarros, (¡nina y Zuzones.
Barrios de Bureba. Céspedes. Gurniel del Mercado.
Barrios de Colilla. I jadoiiclia. Gumiel de Izan.
Barrios d.- Villadiego. Cigm-nza. Haza.
lai riosuso. Cillapérláta. Hei niosilla.,
Barruelo. Cillernelo de Arriba. Him-jar de Bey.
Bascuñaiia. Ciruelos de Cervera. Hinojar de Bibpisúerga.
.Becurí. Corulina. HonlanaS
Berberana. Cogollos. Hantangas.
Bercede- Cojobar, Hontomin.
"Rerlanga. Conceiereé Hontoria la Cantera.

Qinntanaurria. Sarracín.
Quinlanilla SobreMerra. Sasamon.
Quintanilla Socignenza. Sáseta.
Quinlanilla Somuño. Sedaño.
Qiiiidai.illa Valderrobles. Sequera de Haza.
Quintanilla Vivar. Sih-nes.
Quinlanilla y Colina. Sinovas. e
Qiiintanilleja. Solarana.
Qúisícedo Solas de Bureba.
B-ibó "de los Escuderos. Soldm-ngo.
Renedo. Somillo.
Bev illaleon. Sopeñano.
Rebollar. Soto del Valle.
RldióPedasVIas). Sotopa lacios.
Ri-decilla del Camino. Sotov ellanos.
Redecilla del Campa. Sotresgudo.
Regnmiel. Susinos.
Reinoso. Suzana.
Relloso. Tablada de Villadiego.
Retuerfa. Tabliéga .
Rev -liga. Tagarrosa.
Revilhj Ha) Talamillo.
Rev illa del C-Impp. Ta marón.
Rev illa de l'ienza. Tainayo.
Rev illagodoS , .( Tañabueyes.
Revilfa Vallegera. Tarav ero.
Reholledilld. Tardajos.
Rebolledo de la Torre. Tejada.
Riañe. Terminen
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Procedencia. Redimentes Pueblo de« vccTOdad-Capllali-
zaeien.

•ov-
X’illafiia de San. Zaclurnil. 
yillalin-rtes.
i ¡llilg.llijp.
X'illa"unzulo Pedernales. 
Xillai-ru.nulo.

Zildpemlo
'Zarzosa de Biopisuerga.
Zumel.
Zum-da.

' Zi'irbitn.

Villa:-sensa de Tovaliua. 
Villa<-S‘ tlSa Ia .'ol. na.
X illaeseiiia Ia Sninlnia.

’ X ilkn'sp isa.

loimmib

X ¡ILisuso de Mena. 
Villalarás. 
Vjllatomil. 
Vill.itoro. 
Xilialuelda. 
Villaiite. 
Vill.ivnsil.

billíiq b. . 
culi

■ í Vieren!.
Viieña. •
fillabasroncs.
X itlacii-nzo.

. V>ída(\SU<ibadns.
X illa.:S?:us.i del Butrón.

Víill'álidn
X' i 11 hizan de Trevino.

d l.i Lj ¡tara
Vi Jaha de Duero.
Villaldeniiio.
Vill ¡liv .ido
A’ill.ilniaiiz.O.
V illaloinez.
Villaiqiiq lejar.
Víll.iliu-ntia.

'■'Villi.lb.l i
Vi laIx illa de Guiniel.
Vil'ah illa de Vjlladieuo 
Villaniayor délos Montes.
Vil|anibisJ ¡a.
Aillainediimilla.
Villatniel de la Sierra.
Villanior.
X illamoron.
Villámoi ico.
Vihanasiir Bio de Oca.
Yillaiiizomaz

. Viliaiuiei ¡l (’.arazo.

M'dianas.
Villitsána.

Mena Mayor.

.Ipi-ilo nil-doll leb uqpifib'J. M fu- _ , >
1 I. ..I:. : ■ m TiTiT-mi s;.l '■> i'11 ■

Propios de Mahaniud. Feliciano Revénga, 
de Melgar de Fernamenlal Ju.in Angd Astórga. 
deFrandovinez. 
derBelorailo ri .« "1 

ideni; 
Ídem 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Idem.

k Miranda, 
ídem, 
ídem

I in ■■ ídem. 
Ídem 

. . idem.

Viliáúúéva de (imnifll. • 
Vid.ninevn Ips l'.ar,retas.
V¡ laiuiev a. del ('.onde. 
Villámie' a de Mina . 
Villanueva de Odia.
Vi Ianueia de Puerta.' 
Villanueva Bio Ubierna. 
Villanueva la Blanca.

Taza.
Tinieblas. 
Toba ñera'.
Tullíanos de Abajo.
Tolbañqs de Arriba. 
Txirdtíelés.
Tormo.
Tormidijo.
Torrecilla del Monte. 
Torreeitores. 
Torregalindu. 
Tórrela ra.
Torrepadre.
Torres.andiuo. 
Tosa utos. , 
Tobar.
Tobes y Baedo. 
Trasahedó.
Treinellosít (Iqs) 
Turrientes.
Tuizo.
Tubilla del Vgna.
Tnbilla del Lago, 
lira.
¡lirones. .
IJrria.
L'zquiza; . 
Valcabado de Roa. 
Valdazo.
Valdeajos.' ' OÍ'|J'"!
Valdelamina.
Valdelateja 
Valdcnoceda. 
Valdoirania. 
Valdezate. 
Vifldiirros.;; 
Valk jera.
Vallejímend.
Valle de Mena, 
Valles., , i 
Valluereanes. 
Valliiquera.
Valpuesta.
Vallierra de Albacastro.
Vahiéera.
Vidierdede Xranda. 
Valverde de Miranda. 
Vesi’olides.
Vesgas. tías) 
Vid. (la)

Viltanrirra Matamata.
Villanueva Rosales. 
Villanueva Soporlilla. 
Villaq iiran ile hi Puebla. 
Vi laquiiaii de lo» Infantes.
X "illa rea yo. • ,
Vill ,riHt>utero 
Villasana <le Me.’ih. 
Villiisandino.
X illas-dio. 
Viilasitos.

Vi.lafriinca Moñti-s de Oca V líaeonlez.
Vill.ilria de Burgos. ' ¡ILisnso de Mena.

X illaveulin.
Vill.dii rde Peñaoruda.
X ¡liases.
Villar ieja.
Villayerno Xlorquillas.
Villazopeque.
Villegas.
Villela.
X" ¡lindar.
Villqriievp.
X’illota.
Vnlovéla.
Villos ela.
Villos iado.
Villueto
V doria.
Ví’Viestre del Pinar.
Vilv iestre de Muñó.
Virtus.
Visjueees.
Vis anco.
X’ivaf del Cid.
V.izcainus.
X izando.
Vilhmdiego y Yudego.

Dil\ WX ÚW y

ESTADO t <u i;p

lé Paneoj'bo.

2C0
210
80J

■ Capitali 
Redimentes. Pueblo de su vecindad, zavion.

Vallejo. 
. , Idem

Idem.

Comisión principal de P'enlas de Bienes Nacto 
nales de la provincia ele Burgos

___________ _____......
■ - . *

Julián Tobar.
José.'Díaz.
Agápilo: García.
Ildefonso Vítores.

i Adrián Diez-
José Palacios y Gregorio Milla.
Miguel López.
Manuel S. Juan Benito.
Milílon Mioma.
María Serrano.
Felipe Vega
Vírenle Molinillo.
Ildefonso Burgos.
Anaclelo Martínez..
Julián ¿alazar.

Relación; de los censos do menor ("nnli-a p-oc uh-nles fl 'corporaciones civiles, 
pendienl s (le aprnb mi >n en lídeO-'hibre da 185G, y c.¡y i redención ha. 
sido acoidada por la Junla provincial de ventas en sesión de 9 déla lual.

íiiü'4 irtt od'/ul mi

Procedencia.

• ,Tjbin;hifi< ,<ogiim , ■

Encomienda de S Juan de
Gipriana Alonso Tejada 
Lepcadii) López.
Marcos Orive.

OZíLfitfüÓ/.id i

PROPIOS.

Tordomar. ISO1
Melgar. 160

Tardajos 112.30
Belorado. 51.70

idem. 51.70
idem. 7.".60
idem 25 90
ídem. 51 80
idem 77.60
idem. 77.60

Miranda. 180
idem. 320
idem. 260
idem 420
idem. 150

idem. 40
Espejo en Alava- 558,50

de Mahamu.l- Antonio Arribas, Mahamud Í5O
<h- a ;iin,-ae a jo. quin González. ■Pamplírga. 390
de Poza,' Ilennenegildo Ladrones Poza. 2v8.aM
<ly >.:i¡tiv;l"/"arzaguda. Anlonia Alvarez1. Sanlivañi-z. 220
(je ÍViqc.qijo, dos) B-iitiifacío Varen:!. Vil!;mueva del Conde. 791,12
do Miriiridj: (¿tHÍUiiiio True¡icoli?. Miranda.1 lobo

eai. Agusün Gómez. ■ idwt. 887,50
i.kiíii Fqlípé Dulanií- ídem. ÍO 0

dé.Mabamud. Isi.lord Frías. , Main nrad- ' 1125 3
(11 V.ad zalee Ptkh tf Saíiz P^lpmjnu Valdezale. 1320
de Q.umicl de Isan. Pnudeneiti TeiyadiUuit. ,■ -idém. c ii! .1700:

Bi'aNEFICGNCIA.
/• ■>!, -i'i- 7 el ■ '

Hospilal deSia-Gi uzih-I Valle Victor Santa Cruz. CarganchoiL 65,90
ÍL neíiu-n. ia, municipal de 

Burgos Vicente línilinez y Julián García. Quinlanaducñas.. 330
Huérfanas de Saplí Inés. T(>r¡bio Sqnz. Sai:la Inés. -90
Idem de Gmúirrujjias. tuselnp y f.ecilio dé Marcos. Cobarrubias 123,50
Idem ¡le idéní. PuUÍiúó Bellrau. Idem. 98,80

• Hospital (U* la vera cruz,di 
Medina Simiin Iliiiz Treclínelo. Escanilucq 80

id.deSla Maria del Campei Etiseliio Mahamud Sta María del Campo 340
Obra pía de mseriiordie 

de Fuenlespina. . Florencio tle Uzana. , Fuenlespina. 330
llospjlidde Vjllafranca Juan Oca Puras, 120
lilem (le Poza- Hermenegildo Páthxiiies Poza. 67,30
Idem de Viliafranca. María-Mhla ,, Viliafranca. 180

i .0111 Vicente - Hernando y 
R fael Melchor. Puras. 330

idem Frutos Teresa yillanasur 330
Id. deSla. Miiria del Campo Julián Mtihamud Slr María del Campo 88,20.
Huérfanas do Cobarrubias. Juan Vega. Cubarrubias. 140,60

íifem. Anselpm Be:(ran ■ Idém. 165
Hospilal de Belorado. Maíéó Sima. Belorado. 1020,25
iiu i ddi-mi1 i Fran/isco Corral. Idem. 5625 ' ■
Ccnelicieucia uiuuicipal de Burgos. Antonio, Julián, Miguel _ ....... .

González y Mjircq 
Mafliimz'- Iglesias. 2358,75

Hospital de B;i,rranles. Matias Martin. C.asíromorca. 825
Huérfanas ile Vakhzate. Pedro. Vngel. Francis

co, y Pío. Solo. < Nava (b- Roa. 952.50
Hospiíál tle Belorado Fr meisf.-o M irlinoz". Ptodoluengo. 1320
id. do S.. Juan de Burgos. Framisco (Irdpñez de j'crgaia. Frías. 26 i 0
Id déla Concepción de Id IL-ipigip González. Villafuertes. 279 i.80
Huérfanas de Aranda. Leonárda soler. Aranda. 3720

INSTRUCCION PUBLICA.
(Ibra pía de estudiantes de Lodoso. Joaquín (lel llio,- Pedrosa Rio Ul'bel. 
id. de id. ilo'líiosolia de Las

QuintanilL'.s C.rislóval del Bafrib y
Julián del liio. Idem

480

480
Usencia de Tanlajos. Julián Tobar. Tardajos. 176,40
Id. de Las! ras d*i. las lleras. Leonario Di-go y

. llamón Fernandez. Barcenas de Espinosa 43.2 
Niños de córenle Burgos. Manuel Dueñas. Caslrillo de Murcia.. 330 
Escuda de Eres.ied.1 de L Sierra. Manuel J;í|‘ge. Garganchón. 78,20

.1(1. di* niñas de Belorado, Luis.G;miqra;. Viliambislia. 2400
Ideni. Luis tz(¡mza. Idem. 2487
Lleni (¡ervasia Manco'. .]r| c,ldem, 2496

Escuela de niños de Garrías Juan Cuesií' Villaescusa la Solana. 2640

Cuva relaciinse insería á fin de que llegúe á'conneimienlo délos interesados 
para (|ue pii'da ve.riimai‘se>el ¡>ago dé los censos r.‘dimidos Burgos 15 de Junio de 
1838. =EI Giunisionado de \ enlas, Felipe Corral. 

■

A N U1N <'. I <) S O F ¡ CIA L E S

¡ .-tócio l'i'iibrr'lii11 ’ 'i'

Don Mateo déla Banda y Abarca, Co

misario de Montes de esta provincia.

llago saber: Que p/ira el día 12 de. 
Julio próximo y hora .le las I2 de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de 

' órdl'ii del Sr. Gobernadpp de la pro
vincia en la ((asa de Ayuiilainienlo de 
Vállenle Valde veza na (|>arlido judicial 
de Scdauo) bajo la presidencia d(d Sr. 
Alcalde consl ilueional, con asistencia 
del Regidor Síndico, ante el Secreta
rio del iimieado Ayiiiitamicnlo v un 
empleado de! rrinio, el reñíale de li es 
cuartones, un madero de troco pies do

.id <.d‘ Zobol -m oiir-óti/jl'. Y 

largo. ycienio setenla y siete tab'a ■ que 
han pi educido los cinteó* 1 robles coi Lados 
en el tnonle (le Gtistrillo v Riaño, ha
llándose doposilado en Toribio do la 
Peña, Vecino de Virios, los tres cuar
tones. (d madero y ciento sii-te tablas, 
y en Matías Peña, vecino de Robledo, 
las si-senla tablas re.slanles, (pie t(idó 
ha sido lasado en tri'scicnlos cincuen
ta y seis reales, cuya caniidad será la 
(pie ser.virá de base para la primera 
posiiira.

Las condiciones de remate estarán 
de niaiiiíieslO'en la Secretaría dé di
cho Avuiitaniicnto con ocho días de 
hntii-ipiicion al do su celcliracion. Bur
gos 21 de .Ionio de 1858.—Mateo de 9 

. la Banda y Abarca.



Don Clemente Inés de la Torro, Juez 
de primera instancia de esta villa

' gado á lo mismo siempre que sus igua
les vea.

de Medina Rom ir y Su partido,

Al Sr Gobernador civil de la pro
vincia de Burgos hago .saber: Quedes- 
de el siete al trece del corriente mes 
ha sido robada la iglesia única parro
quial del pueblo de San Martin de Pe
res, sustrayendo de ella un cáliz de 
piala crecido lo lo llorado, otro ma's 
pequeño de id., un copon de id., una 
custodia regular de id. y una corona 
de id. de Nica. Sra.; y con el fin de 
descubrir los autores y rescate 'de las ‘ 
alhajas, dirijo á V. S. el presente y ¡'- 
atento exhorto, por el cual de parte 
de S. M. la Berna (Q. I). G ) le pido 
y encargo, y de la mia le ruegd se 
sirva cumplimentarle, dando las órde
nes oportunas con encargo á los des
tacamentos de la Guardia civil, Auto
ridades de la provincia y vigilancia 
pública con anuncio en el Boletín ofi
cial, con requerimiento ademas á las 
personis donde puedan tirar los agre
sores para deshacerse de las alhajas 
robadas, á fin de conseguir su hallaz
go, y prisión de los malhechores, po- i 
niéndose unas y otros, caso de ser ha- ' 
bidés, á disposición de este Juzgado; 
pues en hacerlo asi administrará V. S. 
justicia, quedando yo al lanio en ca- j 
sos iguales.

Dado en Medina de Pomar á diez 
y siete de Junio de mil ochocientos I 
cincuenta v ocho —Clemente Inés de l 
la Torre.—Por su mandado, Bernabé 
Pinillas.

Licenciado Dan Evaristo Alcalde, pri
mer Juez de Paz y Regente de la 
jurisdicción dél Juzgado de prime
ra instancia del partido judicial de 
esta villa de Belorado.

Al Sr. Gobernador civil de la pro-, 
vincia de Burgos hago saber: que por 
parle de Viloriano García, de esta ve
cindad, seha presentado un escrito con 
relación de los bienes y créditos que 
posee y también la de sus acreedores, 
en cuya vista con fecha de ayer se 
dictó la providencia siguiente.—Auto. 
—Por presentadas las relaciones de 
bienes y deudas que menciona la ad
junta memoria; rubriquense por el 
actuario una y otras y convóquese á 
junta de acreedores, señalándose para 
que tenga efecto el vigésimo siguien
te inmediato y útil contado desde el 
en que esta convocación se anuncie 
en el Boletín oficial de la provincia,, 
previniéndose á los acreedores que al 
presentarse en la junta lo hagan con 
el título de su crédito bajo de aper
cibimiento de no ser admitidos en ca-

Dado.en Belorado á quince de Ju
nio, de mil ocdioi-ieliios chúmenla y 
ocho.—Evaristo Alcalde.—Por su man
dado, Geminiano del Hoyo y Manso.

D. Pedro Carlos Loisele, Juez de pri
mera instancia de esta villa de \ i- 
lladiego v su partido etc.

Por el presente rilo, llamo y em
plazo a Esta ban berma, soltero, natu
ral del pueblo de Tagarrosa, á fin de 
(pie en el término de quince días se 
presente en este Juzgado para hacerle 
saber una providencia dictada en vein
te y seis de Abril del año que rige en 
el expediente que contra el mismo 
se instruye sobre pago de cosías que 
se le impusieron en la causa <pie se 
le siguió sobre heridas v malos trata
mientos á Manuel Gutiérrez,, vecino
del pueblo de Zarzosa, bajo apercibí- 
miento que de no comparecer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar; pues 
por auto de este día asi lo tengo man
dado.

Dado en Villadiego á ocho de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.— Pedro Carlos Loisele.—Por su 
mandado, Joaquín Gil.

D. Santiago del Corral, Escribano por
S. M. del número y Juzgado de esta 
villa de Briviesca.

Doy fe: que en el mismo y por mi 
testimonio se ha seguido y sentencia
do demanda de mentir cuantía entre 
José González y Vu-lor Oviedo sobre 
rescisión de un contrato de compra 
venta, y dictádose en el mismo la s¡- 
guiente.senleiu ¡a.— En la villa de Bri
viesca á nueve de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y ocho: en el pleito 
de menor cuantía qué en osle Juzgado 
de mi cargo pende entre parles.de la 
una José González, vecino di' Galvár- 
ruh, demandante, coi) su procurador 
I). Sebastian Arechavala, y de la otra 
Victoi Oviedo, vecino de Rojas, v por 
su ausencia y rebeldía los estrados 
del Juzgado, sobre rescisión de un 
contrato de compra venta por lesión 
enormísima: \ islos: Resultando que en 
veintiuno de Diciembre último el ex
presado González interpuso demanda 
.expresando (pie á fines de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro 
vendió á dicho Victor Oviedo fres he- '

1 redados siias en jurisdicción de Rojas 
y términos denominados la Nava y 
Prado por cantidad de quinientos rea
les, valiendo entonces lo mismo (pie 
ahora mil y quinientos; y que estando

so contrario: proceda el actuario acom
pañado de alguacil del Juzgado al em
bargo y depósito de todos los bienes 
del concursado Viloriano García, ha
ciéndolo en persona responsable y re
teniendo sus papeles y corresponden
cias, dando cuenta. —Decretado por el 
Sr. Regente de la jurisdicción del juz
gado en Belorado á catorce de Junto 
de mil ochocientos cincuenta y ocho, 
doy fe.—Evaristo Alcalde.—Ante mi, 
Geminiano del Hovo y Manso.—Y pa
ra que lo mamlado tenga el debido 
cumplimiento, respecto al anuncio en 
el Bolelin oficial de la provincia, li
bro á V. S. el presente, con id que, de 
parle de S. M. la Rema nuestra Seño
ra, en cuyo Real nombre egerzo ju
risdicción, le requiero y de la mia su
plico se sirva mandar tenga efecto con 
la urgencia posible, quedando yo ohli-

en tiempo, reíd amaba por lesión enor
mísima ó bien cpie le abonase el Victor 
mil reales para completar el justo va
lor de aquellas, ó que se rescindiera 
el contrato devolviéndole las hereda
des: Resultando que conferido el opor
tuno traslado al Victor, no fué habi
do, por lo que la citación y emplaza
miento se hizo por cédula que se en
tregó ron las copias simples á su mu- 
ger Juana Diez, y que acusada des
pués la rebeldía y hecha nueva noti
ficación también por cédula, se man
dó (pie en adelante se entendieran las 
demás diligencias y notificaciones con 
los estrados: Restillando «pie recibido 
el pleito á prueba, se ha justificado 
debidamente por el demandante dicha 
lesión por medio de los testigos Mi
guel Escudero, Mariano González y 

i Juan Diez v por el testimonio literal 

de la escritura otorgada por el José 
González ó Isidora Gómez, su mug'er, 
á veinte y nueve de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y tres, por 
ante el Escribano del mismo Rijas D. 
Victor Ruiz Capillas: Considerando i 
que además de haberse justificado la i 
referida lesión enormísima, se ha es- I 

lado á tiempo de reclamarla puesto i 
(pie se ha verificado antes de cum
plirsecuatro años, término que las le
yes conceden tan solo para la lesión 
enorme: FALLO: Que debo condenar 
y condeno al expresado Víctor Oviedo 
á que en el término de veinte días 
contados desde que esta sentencia 
cause egeculoria, entregue al Gonza- 1 
lez la expresada cantidad de mil reales 
para completar el valor, ó á (pié le' 
deje á su disposición las expresadas 
lincas, recibiendo en darlo los qui
nientos reales en (pie fueron vendi
das, quedando en este caso rescindido 
el expresado contrato, así como al 
pago de todas las costas.de este pleito. 
Piles por esta mi sentencia definitiva 
<pie se publicará en ekBolelin oficial 
de la provincia, según se previene en 
el artículo mil ciento noventa de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, así lo 
pronunció, mandó y firmó - Licencia
do Gregorio Cañete.— Pronunciamien
to.—Leida y pronunciada fue la pre
sente sentencia por el Señor Don Gre
gorio Cañete, Juez-de esta villa de 
Briviesca y su partido estando hacien
do audiencia á presencia entre otras 
personas de Don \alenlin Guilarte y
Don Saturnino Hermosilla en ella á > 
nueve de Mayo de mil ochocientos ; 
cincuenta y ocho,de que yo el Fscri- j 
baño doy fe.—Ante mi, Santiago Cor- . 
ral.

Concuerda bien y fielmente con el 
expediente de su razón, que perma- ' 
noce archivado en mi oficio, lo reía- ( 
clonado é inserto. Y para (pie se pu
blique donde convenga, y á instancia 
del demandante pongo el presente que

■ signo y firmo en Brivusea á diez de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y [ 
ocho.—Santiago Corral. |

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes (pie á continuación se exprésa
la» de la pertenencia de llario Gallo, i 
vecino de ()i baneja Riopicó, que de 
orden del Sr. Juez de primera lustah- 
cía de este partido se sacan á pública 
subasta para el pago de costas proce- 1 
denles de causa criminal, acuda á los 
estrados de dicho Tribunal el treinta 
del corriente y hora de las once de 
su mañana, respecto de los muebles y 
semovientes, y para los raines el trece 
de Julio próximo á la misma hora se
ñalada para su remate, ¡pie se ’e admi-, 
lirá siendo a> reglada á derecho, lodo 
conforme á lo acordado en auto déos
la fecha.

Bienes.

Un buey de labranza lasado en 
cuatrocientos reales 400

Una vaca también de labranza 
lasada en trescientos 300

Dos carros de paja en cuarenta 40 
Una casa en dicho pueblo de

Oí baneja v su barí ¡o de Aba
jo, de piedra y yeso, tasada
en cuatro mil cuatrocientos 4400

Total 5150
Burgos Veintiuno de Jumo de mil 

ochocientos cincuenta y ocho. — Ti- 
burcio Martin Delgado. — V.* ,B.n— 
TuSon.

Ayuntamiento constitucional de Hoyuela

Para el dia 4 de Julio se remata en 
renta la casa venta del común de ve
cinos de la misma, situada en el tér
mino de la misma-y camino real que 
conduce á la rivera; el local se ha
lla bien construido; el tiempo por su 
arriendo un año ó li es según se con
formen.

Se halla, vacante la plaza de ciru
jano <le los pueblos de Terradillos y 
Pinillos de Esgueba, su dotación con
siste en 116 fanegas de trigo bueno, 
cobradas en el mes de Setiembre de 
caila añ(>, casa delialde y libre de con
tribución escoplo la del subsidio. La 

i distancia de un pueblo á otro es la de 
medio cimrlo de legua. Los memoria
les podrán dirigirse francos de porte 
al Sr. Alcalde pedáneo, de Terradi
llos en el léripino de un mes contado 
desde la fecha de su inserción en el 
Boletín oficial. Terradillos 15 do Ju
nio de 1858.—Faustino Tamayo.

Se halla vacante el partido de cirujano 
del pueblo de Rubracedode Abajo y sus 
anejos Carcedo de Bureba, Arconada, 
ValdeMrneilo, Melgosa y Rublacetlo da 
Arriba, con la dotación de 150 fanegas 
de trigo álaga y suerte de leña. Las so
licitudes se dirigirán en el término do 
30 días á I). Juan Conde, vecino de Ru- 
blacedo de Abajo.

I —

ANUNCIOS PABT1CUL vRES

LOS ESPAÑOLES DE AMBOS 
MUNDOS.

Gran Hotel español en Paris.
be avisa a las Señoras y á los Caba

lleros de la ciudad de Burgos y toda su 
provincia, que tienen la costumbre de 
hace, viajes a Paris, ipie se acaba de 
reformar, embellecer y agrandar el her
moso Hotel español en taris nombiado 
LOS EMPAÑOLES DE AMBOS MUN
DOS, situado en el alegre boukyar 
Moiilmartre, núm. I, sobre el PassageV 
Jotifproy. (pie es el verdadero ceníjode 
Pat ts, habiéndose aumentado el número 
de habitaciones,, se ha hecho un gran 
salón comedor, y se ha embellecido y 
aumentado la .elegante mesa redonda, 
como ya reclamaba la distinguida mul
titud que todo el año, y especialmente 
en verano, acude á aquel Hotel desde 
Madrid. Valladolid. Burgos, Santander, 
Barcelona. Bilbao, Cádiz. Sevilla, Zara
goza. la Hab'na, Mágico y todas las Re
públicas hispano-americanas.

En dicho Hotel se habla español, in- 
1 glés v francés, estando dirijido por CI

RIACO BILBAO (7—8)

En la Redacion del Bolelin oficial, 
Imprenta de Cariñena frente al parador 
del Doran,se hallan de venta los articulos 
siguientes:

Impresos paralas cuentas de propios: 
libramientos, cargaremes, relaciones de 
cargi) y data, estados clasificados de con
ceptos. estados numéricos de muertos, 
nacidos y casados y propuestas de ar
bitrios.

También se vende la historia de la 
Catedral, última edición considerable
mente aumentada, historia de la Cartuja 
de Miradores, esplicacion del sistema 
métrico decimal, fabulas de Samaniego, 
letra gorda; Fleuris, Amigos de los ni
ños etc. etc.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

parles.de
costas.de

